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I. COMUNIDAD AUTONOMA

3. OTRAS DISPOSICIONES

Consejeria de Educacion y Formacion Profesional

4188 Orden de 1 de septiembre de 2025, de la Consejeria de Educacion
y Formacion Profesional, por la que se modifica el Colegio
Puablico de Educacion Infantil y Primaria “Aljorra” de La Aljorra
(Cartagena), cédigo 30001886 por cambio de denominacion “'La
Aljorra” y traslado de instalaciones.

Exposicion de motivos

La Ley Organica 2/2006, de 3 de mayo de Educacién, establece en su articulo
107.1 “Los centros docentes que ofrezcan ensefianzas reguladas en esta Ley se
regiradn por lo dispuesto en la Ley Organica 8/1985, de 3 de julio, Reguladora del
Derecho a la Educacién, en la presente Ley Organica y en las disposiciones que
la desarrollen, asi como por lo establecido en las demas normas vigentes que les
sean de aplicacién, sin perjuicio de lo previsto en los apartados siguientes de este
articulo”.

La Ley Organica 8/1985, de 3 de julio reguladora del Derecho a la
Educacién (LODE) dispone en su articulo catorce que todos los centros
docentes deberan reunir unos requisitos minimos para impartir las ensefianzas
con garantia de calidad. El Gobierno establecerd reglamentariamente dichos
requisitos minimos.

La Ley Organica 8/1985, de 3 de julio reguladora del Derecho a la Educacién
(LODE) dispone en su articulo trece que todos los centros docentes tendran una
denominacion especifica.

Se ha procedido por parte de esta Administracién a la construccién de
un nuevo Centro, codigo 30001886, en la localidad de la Aljorra, cuya acta
de recepcién del nuevo Centro de Infantil y Primaria es de fecha 19/12/2024,
haciendo posible que, por parte de esta Administracién educativa y, atendiendo a
las demandas de escolarizacion de la zona se proceda al traslado de instalaciones
del CEIP Aljorra al nuevo centro ubicado en la misma localidad e integracion de
las ensefanzas del CEIP Miguel de Cervantes en el nuevo Centro.

Por otra parte, visto el acuerdo de la Junta de Gobierno Local del
Ayuntamiento de Cartagena de fecha 01/08/2025 procede el cambio de
denominacion del CEIP Aljorra a CEIP La Aljorra.

En virtud de lo anteriormente expuesto, visto el Informe de la Subdireccién
General de Infraestructuras y del Servicio de Centros y, a propuesta del Director
General de Centros Educativos e Infraestructuras y, de conformidad con los
articulo 16 y 25.4 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organizacion y
Régimen Juridico de la Administraciéon Publica de la Comunidad Auténoma
de la Regién de Murcia, y, en uso de las facultades atribuidas por el Decreto
del Presidente de la Comunidad Auténoma n.° 19/2024, de 15 de julio, de
Reorganizacién de la Administracion Regional (BORM del 16),

NPE: A-080925-4188



Boletin Oficial de la
REGION de MURCIA Namero 207 Lunes, 8 de septiembre de 2025 Pagina 22960

Dispongo

Primero. Modificar el Colegio Publico de Educacién Infantil y Primaria
“Aljorra” de la Aljorra por cambio de denominacién y traslado de instalaciones,
guedando configurado el centro en los siguientes términos:

a) Codigo de centro: 30001886.

b) Denominacion genérica: Colegio de Educacion Infantil y Primaria.

c) Denominacion especifica: La Aljorra.

d) Persona o entidad titular: Administracién General de la Comunidad
Auténoma de la Regién de Murcia.

e) NIF del Titular: S30110011

f) NIF del Centro: Q3068178G

g) Domicilio: Calle del Colegio Unico, s/n.°

h) Localidad: 30390 La Aljorra.

i) Municipio: Cartagena.

j) Provincia: Murcia.

k) Comunidad Autéonoma: Region de Murcia.

|) Ensefianzas: Segundo Ciclo de Educacion Infantil y Educaciéon Primaria.

m) Capacidad;

a. 9 unidades de Educacion Infantil y 243 puestos.

b. 18 unidades de Educacion Primaria y 576 puestos.

Segundo. Dentro del limite maximo de unidades y puestos escolares que
se establecen en la presente Orden, en cada curso escolar se determinaran las
unidades concretas que se ponen en funcionamiento por la Direccién General

competente en materia de escolarizaciéon de alumnos, de acuerdo con las
necesidades especificas de la planificacion de las ensefianzas.

Tercero. La presente Orden se publicara en el Boletin Oficial de la Region de
Murcia y su contenido sera inscrito de oficio en el Registro de Centros Docentes
de Niveles No Universitarios de la Region de Murcia.

Cuarto. Los drganos directivos de esta consejeria arbitraran las medidas
necesarias en el ambito de sus competencias para el riguroso cumplimiento de lo
dispuesto en esta orden.

Quinto. La presente Orden surtira efectos desde el 1 de septiembre de 2025.

Sexto. Contra la presente Orden, que pone fin a la via administrativa, podra
ser recurrida potestativamente en reposicion, en el plazo de un mes ante el
mismo 6rgano que la ha dictado, de acuerdo con lo dispuesto en los articulos
123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Comun de las Administraciones Publicas, o bien podra interponerse directamente
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
la Regién de Murcia, en el plazo de dos meses, a contar desde el dia siguiente a la
publicacion de la misma, de acuerdo a lo establecido en los articulos 10.1.a), 14y
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdiccion Contencioso-
Administrativa.

Murcia, 1 de septiembre de 2025.—El Consejero de Educacion y Formacién
Profesional, Victor Javier Marin Navarro.

NPE: A-080925-4188 B ORM www.borm.es
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474



	I. Comunidad Autónoma
	2. Autoridades y Personal
	Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
	y Mar Menor
	Universidad de Murcia
	6817/2025	Resolución del Rector de la Universidad de Murcia (R-1075/2025) de 4 de septiembre de 2025, por la que se convocan concursos públicos para la provisión de plazas de Profesorado Asociado de Ciencias de la Salud.
	3. Otras disposiciones
	Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos
	y Transformación Digital
	6150/2025	Orden de 28 de julio de 2025 de la Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital por la que se conceden los Premios de la VIII, IX y X Edición de los Premios a la Innovación y las Buenas Prácticas y el Premio a la Ig
	Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
	y Mar Menor
	6776/2025	Resolución de la Dirección General de Industria, Energía y Minas en el expediente de expropiación forzosa sobre la instalación sobre el “Proyecto de líneas de evacuación conjunta de los parques solares FV Tirso de Molina, FV Opera y FV Legazpi h
	Consejería de Educación y Formación Profesional
	6818/2025	Orden de 1 de septiembre de 2025, de la Consejería de Educación y Formación Profesional, por la que se modifica el Colegio Público de Educación Infantil y Primaria “Aljorra” de La Aljorra (Cartagena), código 30001886 por cambio de denominación “
	IV. Administración Local
	Beniel
	6574/2025	Edicto de aprobación definitiva de modificación puntual de la Relación de Puestos de Trabajo del Ayuntamiento de Beniel.
	Fuente Álamo de Murcia
	6246/2025	Aprobación de la lista de espera y bolsa de trabajo del proceso de selección como personal laboral de dos plazas de Oficial Albañil, vacante en la plantilla del Ayuntamiento de Fuente Álamo de Murcia y correspondientes a la Oferta de Empleo Públ
	6355/2025	Anuncio de exposición al público de la cuenta general correspondiente al año 2024.
	6436/2025	Aprobación de las “Bases reguladoras del procedimiento para la provisión, mediante concurso-oposición por promoción interna de tres plazas de Subinspector del Cuerpo de la Policía Local, vacantes en la Plantilla de Personal del Ayuntamiento de F
	Los Alcázares
	6604/2025	Edicto de aprobación del texto del Acuerdo Regulador del Precio Público para eventos de Gastromar.
	San Javier
	6588/2025	Bases reguladoras y convocatoria para la provisión por concurso de méritos de seis vacantes del puesto de Agente de Policía Local con destino en el centro de trabajo en La Manga.
	6589/2025	Bases reguladoras y convocatoria para la provisión por concurso de méritos de dos vacantes del puesto de Subinspector de Policía Local con destino en el centro de trabajo en La Manga. 

		Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Región de Murcia
	2025-09-05T13:38:32+0200
	Murcia
	ORGANISMO AUTONOMO BOLETIN OFICIAL DE LA REGION DE MURCIA
	PDF firmado


	



